ACTA SESION EXTRAORDINARIA Y URGENTE

CELEBRADA EL DÍA 15 DE JULIO DE 2009


En  Lekunberri, siendo las 13:00 horas del día 15 de Julio de 2009, se reunieron bajo la presidencia del Sr. Teniente de Alcalde, D. Iñaki Albeniz, los Concejales que más abajo se citan y que constituyen la mayoría de la Corporación, al objeto de celebrar Sesión Extraordinaria y urgente y tratar sobre los asuntos contenidos en el Orden del Día de la convocatoria, 

ASISTENTES:

 



D. Iñaki Albeniz

 



D. Javier Aldareguia Erro.







Dña. Natalia Azcona





D. Patxi Centeno

D. Félix Olaetxea

Secretario 

:
Javier Erviti Azpiroz.


Excusan su asistencia por motivos personales D. José Mª Aierdi Fernández de Barrena; D. Salbador Apezetxea;  Dña. Silvia Otermin Elizalde y     D. Juan Mª Irastorza.
 
La sesión va a ser presidida por el Primer Teniente de Alcalde del Ayuntamiento por ausencia del Sr. Alcalde.

Siendo las 13:05 horas, la Presidente declara abierta la sesión y por la presidencia se justifica la urgencia de la sesión en la necesidad de formalizar la compra de la participación que  la mercantil Fealamun tiene en la parcela 78 (22,836%) del Sector 13, acuerdo adoptado en un pleno anterior, para lo que se necesita concertar el préstamo cuya aprobación se somete al pleno y así proceder a remitir el expediente al Gobierno de Navarra para la calificación del expediente como viviendas de VPO.

Por el Concejal D. Félix Olaetxea, se quiere hacer constar una vez más la desinformación a la que es sometido su grupo municipal, pues ni siquiera sabia que se tenía que concertar un préstamo para adquirir dicha participación. 

Al tratarse de una sesión extraordinaria urgente, se somete a votación la urgencia de la sesión, aprobándose dicha urgencia por cuatro votos a favor y la abstención del Sr. Olaetxea. 

PUNTO UNICO.- Aprobación préstamo de Tesorería de 200.000.- euros, compra participación fealamun S.L. en la parcela 78, S-13.


Se expone por la presidencia, el contenido del punto que se somete a votación, explicándose como en una sesión anterior se aprobó por el pleno de la corporación la compra del 22,836% de la parcela 78 del Sector 13, propiedad de la mercantil Fealamun, siendo el resto de la parcela propiedad del Ayuntamiento.


Como se recuerda dicha parcela se va a destinar a realización de un bloque de 28 viviendas de VPO, y el préstamo que se quiere concertar es para la compra de esa participación.


Que se han pedido ofertas a tres entidades bancarias, resultando que sólo la Caja rural a ofertado, oferta que debidamente compulsada se une al expediente de la sesión.


Por el Concejal Sr. Olaetxea, se reitera lo señalado anteriormente, en el sentido de que una vez más están totalmente desinformados, ya que desconocían que había que coger un préstamo para hacer la compra, y señala igualmente que ni las circulares remitidas a las entidades bancarias solicitando la oferta para el préstamo, ni la oferta presentada por la entidad Caja Rural, tienen Registro de entrada y salida respectivamente. Igualmente señala que algunas de las afirmaciones efectuadas en dicha circular no son ciertas y que en ningún caso las circulares remitidas pueden tener carácter oficial.


Sometida la propuesta de aprobación del préstamo de Tesorería de 200.000.- euros, para la compra de la participación que la mercantil Fealamun S.L. tiene en la parcela 78, S-13, y que es el 22,836% de dicha parcela, así como la concertación de dicha préstamo con la entidad Caja Rural conforme a las condiciones expuestas por esta en su oferta, por cuatro votos a favor y  abstención del Concejal Sr. Olaetxea, la corporación acuerda:
Primero.- Solicitar un préstamo por importe de 200.000,00.- euros  a la entidad Caja Rural de Navarra, sujeto a las siguientes condiciones económicas:

Modalidad:



Préstamo de circulante

Plazo de Amortización:

6 meses

Tipo de Interés: 


3,25%

Liquidación de Intereses:

Trimestral

Amortización: 


Al vencimiento

Comisión de Apertura:

 0,20%

Resto de Comisiones. 

 0,00

  Segundo.-  Autorizar a la entidad  Caja Rural de Navarra para que solicite información económico-financiera sobre el Ayuntamiento de Lekunberri a la entidad o entidades que consideren oportunas.

  Tercero.-  Autorizar a Dña. Silvia Otermin Elizalde, para que en nombre del Ayuntamiento proceda a la firma de la compra de la participación que posee Fealamun S.L. en la parcela 78, S-13.

Y no habiendo más asuntos que tratar  la Presidencia  levanta la sesión, siendo las 13 horas y 15 minutos, de lo que se levanta la presente acta que se extiende del folio mecanizado de actas nº DNº al DNº ambos inclusive. De todo lo cual, como Secretario, doy fe.

